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Ref./ MINISTERIO DE BIENESTAR SOClf\U SUBSECRETARíA DE SAL.UD

S/SOLlCITUD PRÓRROGA LICENCIA SI GOCE DE HABERES.-T.I. DIAZ

GRACIELA 1.

DICTAMEN N°--------
266 /04

Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes

actuaciones, visto el Proyecto de Decreto de fs. 14, esta Asesoría Letrada

manifiesta que eliminada en el considerando la mención del art. 135, no

existen otras observaciones que formula¡, por ende corresponde la

continuación de los trámites pertinentes-
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